
Radicado No. 05001-31-05-017-2020-00427-02 
Recurso de Casación 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de PATRICIA ELENA POSADA 

VALENCIA contra AXEDE S.A. en reorganización y PROTECCION S.A., 

procede la Sala a manifestarse sobre el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada AXEDE S.A., 

quien a tiempo interpuso el recurso, pero se omitió resolvérsele, y en el 

cual solo se concedió a la parte demandante, el 19 de enero del presente 

año. 

 

 

En aras de increpar la falencia enrostrada, es necesario que la Sala se 

pronuncie sobre la viabilidad de conceder el recurso extraordinario de 

casación a la parte demandada AXEDE S.A., que teniendo en cuenta la 

condena impuesta por esta Corporación judicial, relacionada al pago por 

concepto de comisiones al proyecto PYT794 elevada al valor de 

$147’222.115,77, cifra que sin requerir efectuar más operaciones 

aritméticas, supera la cuantía exigida para que el proceso sea revisado 

por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, SALA 

QUINTA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso de 

casación, igualmente a la parte DEMANDADA, AXEDE S.A., contra el 

fallo proferido por esta Corporación Judicial. 

 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

LOS MAGISTRADOS, 
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Geny 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N 021  del 8 de febrero de 2024 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/161 
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